
Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural

COMUNICACIÓN/SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
UTILIZACIÓN CONFINADA DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE

(Código procedimiento: 171)

OPCIONES DE COMUNICACIÓN/SOLICITUD (Marque solo una opción)
❒  TIPO 1
❒  TIPO 2
❒  TIPO 3
❒  TIPO 4

TIPO DE OPERACIÓN (Marque solo una opción)
❒  Primer uso de una instalación y actividad de utilización confinada con OMGs.
❒  Actividad de utilización confinada con OMGs en instalación ya autorizada/comunicada.
❒  Modificación de una instalación ya autorizada/comunicada.

Decreto 320 /2010  de 29  de junio  (BOJA nº 139 de fecha 1607/2010 )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE

SOLICITANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO (H/M): DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO/SEDE SOCIAL:

TIPO DE VÍA:  NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO (H/M): DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:  CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

CENTRO DE EXPEDICIÓN:

TIPO DE CENTRO:
❒  PÚBLICO
❒  PRIVADO
❒  MIXTO
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2. NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.

arque sólo una opción.

❒  OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se 
indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios 
electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a 
la que se acceda primero).(1)

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1.

TIPO DE VÍA:  NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

❒  OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a 
través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en 
caso de no estarlo. (1) 
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre 
las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico: ___________________________________Nº teléfono móvil:_______________

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación 
electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el 
acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo. (1)
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las 
notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico: ___________________________________Nº teléfono móvil:_______________

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación 
electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el 
acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones



Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural

3. DERECHO DE OPOSICIÓN

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su 
oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):

❒  ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

❒  ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

4. DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación: (Medios disponibles en la Web de la Consejería)

❒  TABLA de actividades de Tipo 1.
❒  TABLA de actividades de Tipo 2: Células (humanas o de primates) modificadas genéticamente 
comerciales sin modificación genética posterior.
❒  Parte B: Relativo a la instalación en la que se va a trabajar con OMG
❒  Parte A y C (tipo2) :relativo a la actividad y a la evaluación del riesgo para actividades tipo 2.
❒  Parte A y C (tipos 3 y 4) :relativo a la actividad y a la evaluación del riesgo para actividades tipo 3 y 
tipo 4.
❒  En el caso de actividades con OMG que procedan de otras instalaciones en España, y ya se hayan 
autorizado, documento de acceso a la información proporcionado por el titular del OMG sobre la 
modificación genética, indicando Nº de Notificación de solicitud original (A/ES/../.. y A/ES/../I-../).
❒ En el caso de actividades de utilización confinada de tipo 3 y 4, la notificación deberá ser sometida
a Información pública durante un plazo de 30 días (tal y como dispone el artículo 16.2.d del 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 178/2004), por lo que se deberá presentar además una 
versión resumida de la notificación eliminando la información confidencial.
❒  Fotos de las instalaciones notificadas (obligatorio para instalaciones de tipo 1).

❒  Vista general de las diferentes dependencias.
❒  Detalle de las superficies (principalmente de las mesas de trabajo, pero también de suelo 
y paredes, para comprobar si son resistentes a agentes de descontaminación y de fácil 
limpieza).
❒  Acceso a las distintas salas.
❒  Indumentaria de protección utilizada por parte de los trabajadores.
❒  Contenedores de residuos líquidos y sólidos.
❒  Autoclave.
❒  Equipos (revisiones y validaciones en caso de cabinas de seguridad biológica).
❒  Medidas para controlar los vectores (roedores, insectos).
❒  Otras (especificar):

❒  Documentación que acredite la representación, en su caso.
❒  En caso de ser una persona jurídica la solicitante/comunicante, deberá aportarse copia de la 
escritura de constitución de la Entidad y del Poder del representante firmante de la solicitud 
/comunicación.
❒  Si la documentación que acredite la representación consta en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado (artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre), y no ha denegado el permiso para recabar los documentos electrónicamente por la 
Administración a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
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intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, marque esta casilla.
❒  Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 3:

❒  Copia del DNI/NIE de la persona solicitante.
❒  Copia del DNI/NIE de la persona representante.

❒  Otro/s Documento/s
1________________________________________________________________
2________________________________________________________________
3________________________________________________________________
4________________________________________________________________
5________________________________________________________________

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la 
Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser 
recabados:

Documento Consejería/
Agencia y Órgano

 Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración 
Pública y Órgano

 Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5.HECHOS, RAZONES DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN  ❒  / COMUNICACIÓN ❒  

Debe señalarse si la actividad se corresponde con un supuesto que deriva de la Ley de 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia y la Innovación.
Esta información es necesaria para determinar si la competencia recae en la Administración General del 
Estado según lo establecido en el artículo 3.2.b) de la Ley 9/2003 y para verificar si se ajusta a la exención 
prevista en el artículo 29.4 de la misma Ley

❒  SI 
❒  NO

Si la respuesta a la pregunta anterior es SI, deberá justificarlo aportando la información que permita verificar 
esta circunstancia

- En el caso de considerar que la actividad se corresponde con un supuesto que deriva de la Ley 
14/2011 porque recibe financiación del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica, deberán 
especificarse los siguientes datos :

-Nombre de la convocatoria:____________________________________________
-Referencia del Proyecto y referencia IP del mismo:__________________________
-Organismo financiador:________________________________________________

- En el resto de casos se deberá aportar la información que permita verificar esta circunstancia.

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran 
en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En _______________________________a ____de_________________ de______________
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:________________________

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01025802
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario 
es la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Secretaría General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica 
sgaga.cagpds@juntadeandalucia.es

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en
la dirección electrónica dpd.capadr@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión 
de solicitudes y comunicaciones relativos a organismos modificados genéticamente, en el 
tratamiento denominado ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE, cuya base jurídica es el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 
establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de 
organismos modificados genéticamente.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y 
de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede 
encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones 
Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165589.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se
requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto
de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se
ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN

Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será
necesario elegir una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.

- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, únicamente deber a cumplimentar los
datos relativos al lugar de notificación en el caso de que éste no coincida con el domicilio indicado
previamente en el apartado relativo a datos personales.

Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente,
número de teléfono móvil  para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación
electrónica que se efectuará en cualquier  caso, y a la  que podrá acceder voluntariamente.  De no

mailto:dpd.capadr@juntadeandalucia.es
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facilitar  dichos  datos  no  recibirá  el  correspondiente  aviso.  En  el  caso  de  que  desee  modificarlos
deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos
de  correo  electrónico  y,  opcionalmente,  número  de  teléfono  móvil  que  nos  proporciona,  son
necesarios  para poder recibir  el  aviso de  puesta a  disposición de la  notificación electrónica.  Esta
notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los
mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor
del procedimiento.

Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.),
los  datos  de  correo  electrónico  y,  opcionalmente,  número  de  teléfono  móvil  que  nos  proporciona,  son
necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación
se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso
de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. DERECHO DE OPOSICIÓN

Cumplimentar únicamente en el caso que desee a oponerse a la consulta de los datos señalados.

4. DOCUMENTACIÓN

Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente.

Cumplimente en los  numerales  correspondientes qué documentación presenta efectivamente,  en caso de
hacerlo.

En el caso de que se haya opuesto para la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación
requerida.

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras
Administraciones, solo procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación
referida. En estos casos deberá indicar toda la información que se le solicita.

TIPO 1

- Primer uso: Comunicación al órgano competente y presentación de: 

Notificación, Tabla de actividades tipo 1, Parte B

Inicio de la actividad: Inmediato tras la comunicación.

- Usos sucesivos: No se requiere comunicación (registro de las actividades junto con su evaluación del riesgo).

Inicio de la actividad: Inmediato.

TIPO 2

- Primer uso: Comunicación al órgano competente y presentación de:

Notificación, Tabla de actividades tipo 2 (si procede), Parte B y Parte A y C para actividades Tipo2

Inicio de la actividad: 45 días (salvo indicación contraria del órgano competente).

- Usos sucesivos: Comunicación al órgano competente y presentación del modelo de solicitud y el Parte A y C.

Inicio de la actividad: Inmediato tras la comunicación (salvo indicación contraria del órgano .
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TIPOS 3 Y 4

- Primer uso: Comunicación al órgano competente y presentación de:

Notificación, Parte B y Parte A y C para actividades Tipo 3 y 4

Inicio de la actividad: 90 días AUTORIZACIÓN EXPRESA.

- Usos sucesivos: Comunicación al órgano competente y presentación del modelo de solicitud y el Parte A y C.

Inicio de la actividad: 45 días AUTORIZACIÓN EXPRESA.

5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá
cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien
en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas


